
6. Metros cúbicos abastecimiento posterior al embalse: 0,00433229
euros/metro cúbico.

7. Metros cúbicos de usos industriales no consuntivos: 0,00043323
euros/metro cúbico.

8. Metros cúbicos de usos industriales consuntivos: 0,00433229 euros/metro
cúbico.

Dentro del mencionado plazo de información pública, que finalizó el 27 de
mayo de 2014, presentaron reclamación Iberdrola Generación, S.A.U., y Ciener,
S.A. (unipersonal), emitiéndose informe sobre las mismas por Dirección Técni-
ca de esta Confederación Hidrográfica del Ebro.

Valorada la reclamación presentada y el informe emitido, a la vista de lo dis-
puesto en el mencionado artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, y en ejerci-
cio de la competencia atribuida por el artículo 30 d) y 30 e) del Real Decreto
legislativo 1/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Aguas, y artículo 33.2 i) del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Pla-
nificación Hidrológica, esta Presidencia ha dictado resolución de aprobación del
canon de regulación del embalse del Ebro, año 2014, en cuya parte dispositiva se
acuerda:

«—Desestimar la reclamación presentada por Iberdrola Generación, S.A.U.,
y Ciener, S.A. (unipersonal), y aprobar el canon de regulación del embalse del
Ebro año 2014, objeto de este expediente.

—Publicar esta resolución en los “Boletines Oficiales” de las provincias de
Álava, Burgos, La Rioja, Navarra y Zaragoza.

—Notificar esta resolución al reclamante, con indicación de los recursos que
contra la misma podrá interponer.

—Dar traslado a Dirección Técnica y al Servicio Económico de este organis-
mo, para su conocimiento».

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, la presente resolución tiene carácter económico-administra-
tivo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de repo-
sición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última al
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, sin que sea posible
simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a
Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la
publicación de la presente resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los
artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Zaragoza, a 10 de julio de 2014. — La secretaria general, María Dolores Pas-
cual Vallés.

SECRETARÍA  GENERAL
Área Jurídica Núm. 9.629
RESOLUCIÓN del presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de

aprobación de la tarifa de utlización del agua del Canal Imperial de Aragón,
año 2014.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto

849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Públi-
co Hidráulico, y el artículo 5 del Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el
que se determina la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Con-
federaciones Hidrográficas, el Servicio 1.º de Explotación de la Dirección Téc-
nica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo de la tarifa de
utilización del agua del Canal Imperial de Aragón, año 2014, acompañado de
estudio técnico y económico, este último efectuado con la participación de la
Junta de Explotación núm. 1 (sesión del día 27 de marzo de 2014).

A la vista de todo ello, en fecha 1 de abril de 2014, la Dirección Técnica de
este organismo procedió a la aprobación de la propuesta de la tarifa de utilización
del agua del Canal Imperial de Aragón, año 2014, a los efectos previstos en el
mencionado artículo 309 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para
sometimiento de los valores propuestos a información pública.

A tal efecto, con fechas 25 de abril y 9 de mayo de 2014 se publicó en los
“Boletines Oficiales” de las provincias de Zaragoza y Navarra anuncio por el que
se acordaba someter a información pública durante quince días hábiles la
siguiente propuesta de valores contenida en la tarifa de utilización del agua del
Canal Imperial de Aragón, año 2014.

1. Hectáreas en riegos: 17,10225130 euros/hectárea.
2. Metros cúbicos a riego: 0,00139665 euros/metro cúbico.
3. Metros cúbicos a abastecimiento: 0,01436893 euros/metro cúbico.
4. Kilovatio-hora de energía: 0,00574757 euros/kilovatio-hora.
Dentro del mencionado plazo de información pública, que finalizó el 27 de

mayo de 2014, presentó reclamación la Comunidad General de Usuarios del
Canal Imperial de Aragón, emitiéndose informe sobre las mismas por Dirección
Técnica de esta Confederación Hidrográfica del Ebro.

Valorada la reclamación presentada y el informe emitido, a la vista de lo dis-
puesto en el mencionado artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, y en ejerci-
cio de la competencia atribuida por el artículo 30 d) y 30 e) del Real Decreto
legislativo 1/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Aguas, y artículo 33.2 i) del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Pla-
nificación Hidrológica, esta Presidencia ha dictado resolución de aprobación de
la tarifa de utilización del agua del Canal Imperial de Aragón, año 2014, en cuya
parte dispositiva se acuerda:

«—Desestimar la reclamación presentada por Comunidad General de Usua-
rios del Canal Imperial de Aragón y aprobar la tarifa de utilización del agua del
Canal Imperial de Aragón, año 2014, objeto de este expediente.

—Publicar esta resolución en los “Boletines Oficiales” de las provincias de
Navarra y Zaragoza.

—Notificar esta resolución al reclamante, con indicación de los recursos que
contra la misma podrá interponer.

—Dar traslado a Dirección Técnica y al Servicio Económico de este organis-
mo, para su conocimiento».

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, la presente resolución tiene carácter económico-administra-
tivo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de repo-
sición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última al
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, sin que sea posible
simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a
Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la
publicación de la presente resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los
artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Zaragoza, a 9 de julio de 2014. — La secretaria general, María Dolores Pas-
cual Vallés.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 9.396
Alcampo Utrillas ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas

públicas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:
El aprovechamiento consistirá en un pozo de 21,1 metros de profundidad

situado en la margen derecha del río Ebro, fuera de zona de policía de cauces, en
el paraje “Alcampo Utrillas”, parcela referencia 7720205XM7172B0003MW.
El equipo de elevación previsto consistirá en una electrobomba de 17,7 CV y un
caudal instantáneo de 27,7 litros por segundo. El agua se destinará a usos indus-
triales (climatización) en la citada parcela, en el término municipal de Zaragoza.
El volumen total anual será de 476.500 metros cúbicos y el caudal medio equiva-
lente en el mes de máximo consumo será de 15,681 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se con-
sideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus reclama-
ciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de veinticin-
co días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el
BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de mani-
fiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 26-28,
Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de julio de 2014. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

Jefatura Superior de Policía
de Aragón
COMISARÍA  LOCAL  DE  CALATAYUD
Grupo Operativo de Extranjeros Núm. 9.616

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciudada-
nos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés para el expe-
diente constan en relación que sigue, se procede a practicarlas a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación son resoluciones de expulsión
de la autoridad gubernativa en las fechas que se relacionan, con prohibición de
entrada en espacio Schengen por el tiempo que se menciona. Dicha resolución,
junto al resto del expediente, obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación
del Gobierno en Aragón-Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, a disposición
de los interesados.

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrativa,
pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposición previo a la vía
contencioso-administrativa ante la misma Delegación del Gobierno, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o impugnarla
directamente en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, bien del Tribunal Superior de Justicia de Aragón o de aquel Tribunal
Superior de Justicia en cuya circunscripción el interesado tenga su actual domi-
cilio (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), recursos que podrán cursarse a través de cualquiera de las vías
previstas en el artículo 65 de la Ley Orgánica de Extranjería.

Calatayud, 18 de agosto de 2014. — La inspectora jefa local accidental, Ana
Isabel Hernández Alaya.
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ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente: 500020140008328.
Nombre: Qiuxia Chen.
Nacionalidad: China.
Fecha de resolución: 31 de julio de 2014.
Sanción: Multa de 501 euros.

SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G Ó N Núm. 9.623

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido
practicar notificación personal mediante el Servicio de Correos, se procede a
efectuar la notificación del acto que se reseña a continuación, mediante anuncio
en el BOPZ y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

CONTENIDO DEL ACTO: Notificación de fecha 24 de julio de 2014 sobre soli-
citud de licencia de venta ambulante  en el municipio de Alagón: requerimien-
to de mejora de la misma.

DESTINATARIO: El Hadj Mbara, con NIE A-1.094.872.
LUGAR Y PLAZO DONDE SE PUEDE COMPARECER PARA LA ENTREGA DE NOTIFI-

CACIÓN: Ayuntamiento de Alagón (plaza de España, 1), en el plazo de quince
días hábiles desde la publicación de este anuncio.

Alagón, a 18 de agosto de 2014. — El alcalde, José María Becerril Gutiérrez.

C A R I Ñ E N A Núm. 9.643
Bodegas San Valero, S. Coop., ha solicitado licencia para establecer la acti-

vidad de estación depuradora de aguas residuales, con emplazamiento en carre-
tera Nacional, 330, kilómetro 46,200.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 65
de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, y Orde-
nanzas municipales vigentes, a fin de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes
durante el plazo de quince días.

Cariñena, a 29 de agosto de 2014. — El alcalde.

C H I P R A N A Núm. 9.615
Raúl Valen Martín ha solicitado en este Ayuntamiento licencia ambiental

de actividades clasificadas ganaderas para la instalación de explotación porci-
na con una capacidad de dos mil plazas de recría de reproductoras, a ubicar en
el polígono 504, parcelas 21 y 22, del término municipal de Chiprana, según
proyecto técnico redactado por el ingeniero técnico agrícola don Juan  Jesús
Sánchez Vallejo, visado el 1 de julio de 2014 por el Colegio Oficial de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días hábiles desde la inserción del presente
anuncio el BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente puede consultarse durante horario de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Chiprana, a 5 de agosto de 2014. — El alcalde-presidente, Francisco Javier
Nicolás García.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 9.619
Habiéndose expuesto al público durante un plazo de quince días el acuerdo

plenario de fecha 28 de julio de 2014 relativo a la aprobación inicial del expe-
diente de modificación de créditos número 14/2014 del presupuesto municipal
para 2014, mediante suplemento de créditos financiados con cargo al remanen-
te de tesorería para gastos con financiación afectada, junto con el expediente de
su razón, sin que se haya presentado ninguna reclamación contra el mismo,
queda definitivamente aprobado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169, ambos del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se publica a continuación como anexo el resumen
por capítulos de dicha modificación.

ENTRADA EN VIGOR: El día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOPZ.

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presupuestaria podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación. 

Cuarte de Huerva, a 25 de agosto de 2014. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez. 

ANEXO
1. SUPLEMENTO DE CRÉDITOS:

Presupuesto de gastos
• Incrementos:
6. Inversiones reales, 100.000 euros.

Presupuesto de ingresos
• Incrementos:
8. Activos financieros, 100.000 euros.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 9.620
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habiendo resultado imposible la notifi-
cación personal, se procede a practicar a través del presente anuncio la notifi-
cación a los ciudadanos extranjeros que se citarán, del siguiente decreto, dicta-
do por la Alcaldía-Presidencia en fecha 26  de agosto actual: 

«Visto el expediente incoado para la renovación o, en su defecto, caduci-
dad, de las inscripciones padronales de los ciudadanos extranjeros no comuni-
tarios sin autorización de residencia permanente,

Intentada la notificación del preaviso de la caducidad a los ciudadanos que
se citarán en el domicilio que aparece en las inscripciones del padrón de habi-
tantes, y habiendo resultado infructuosa,

Visto que, finalmente, tales ciudadanos no han realizado la renovación pre-
ceptiva en plazo, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la
presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del director general de Coo-
peración Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente que no sean renovadas cada dos años, publicada en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” núm. 128, de 30 de mayo, y artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

HE RESUELTO:
Primero. — Declarar la caducidad y acordar la baja por caducidad de las

inscripciones padronales de los siguientes ciudadanos extranjeros no comuni-
tarios sin autorización de residencia permanente: 

Nombre y apellidos: Hassimi Abdellatif.
Domicilio: Calle Jaime I, 3, casa 73.
Fecha de caducidad de la inscripción: 4 de julio de 2014.
Segundo. — Notificar la presente resolución a los interesados relacionados

en el punto anterior en la forma prevista en los artículos 58 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Tercero. — Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera
sesión ordinaria que éste celebre». 

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía administrativa,
cabe la interposición de los siguientes recursos:

—Con carácter potestativo, de recurso de reposición ante la Alcaldía-Presi-
dencia, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, el cual se entenderá presuntamente desestimado por el transcurso de un
mes desde su interposición, sin que se haya notificado la resolución expresa del
recurso.

—Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación.

Contra la desestimación presunta del recurso potestativo  de reposición
cabe la interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de seis meses conta-
dos desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de un mes desde la
interposición del recurso sin que se le hubiere notificado la resolución expresa
del mismo.

No obstante podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere
conveniente.

Cuarte de Huerva, a 26  de agosto de 2014. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 9.621
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 1690/1986, de 11 julio, y apartado II.1.C2 de la Resolución con-
junta de 9 de abril de 1997 de la Presidencia del INE y de la Dirección General
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